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LICENCIA MEDICA DE
SILVA CARCAMO FERNANDO

RESOLUCION NO

CHILLAN VIEJO,
3708

2 5 JUr¡ 2021

VISTOS: Las facultades confer¡das en la Ley No
18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, refund¡da con sus textos
modificatorios, las instrucciones contenidas en la Ley No 18 883, Estatuto
Admin¡strativo en su Artículo 110, para funcionarios Municipales.

CONSIDERANDO

El decreto No 2559 de!2810212019
Que aprueba contrato en cal¡dad de titular.

La licencia médica No 3054755551-1 de fecha
2310612021 , presentada por do(n) ña SILVA CARCAMO FERNANDO, por 14 días,
emit¡da por la Doctor JUAN CARLOS IBAÑEZ GONZALEZ.

REGISTRESE la licencia médica
No 3054755551-1 , de fecha 2310612021 de don (ña) SILVA CARCAMO FERNANDO,
Cédula de ldentidad No 15.369.661-6, DIRECTIVO grado 6, EMS, por 14 días a contar
del2410612021 al 0710712021 .

ANÓTESE, coMUNíQUESE Y ARcH¡vEsE.
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